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Plazo de los discos-diagrama:

Desde el 1 de agosto de 2013 y hasta 14 de septiembre de 2013, ambos inclusive. 

Plazo y lugar para entregar todos los documentos:

10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Deberán re-
mitir la documentación solicitada a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo en la avenida de las Comunidades, s/n., 06800 Mérida. Así mismo la
podrán presentar a través de correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cual-
quier otro medio que considere oportuno.

Procedimiento: Arts. 32 al 35 de la Ley 16/87, de 31 de julio (LOTT) y arts. 14 al 24 del RD
1211/90, de 28 de septiembre de (ROTT) Reglamento de la Ley de ordenación de los trans-
portes terrestres.

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal, al amparo de lo establecido en los
arts. 33 de la LOTT y 19 del ROTT. El incumplimiento de este requerimiento, se considerará
como obstrucción a la labor inspectora y Falta Muy Grave o Grave, según imposibilite o difi-
culte gravemente el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Inspección del
Transporte, considerándose infracción a lo establecido en el punto 12 del artículo 140 o en el
punto 4 del artículo 141, respectivamente de la LOTT, pudiéndose sancionar con multa de has-
ta 18.000 euros por cada vehículo o conductor. 

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de enero de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de
Carbajo. (2014080520)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente (vigente hasta el 12 de diciembre de 2013, fecha en
la que entra en vigor la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental), así como
en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea
que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 (vigente hasta el 12 de diciembre
de 2013, fecha en la que entra en vigor la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental), y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias (NNSS) de Carbajo (Cáceres), con el
resultado que se indica a continuación:

— Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Carbajo:

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de Carbajo (Cáceres), al procedimiento de evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, según Resolución de 30 de enero de 2014.

• Resumen: La Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Carbajo (Cáceres),
pretende incorporar el uso de equipamiento cultural entre los usos autorizables en el sue-
lo no urbanizable de especial protección.

Para realizar los cambios pretendidos, se precisa incorporar el uso cultural en la normati-
va general de las normas, ya que en la actualidad no viene definido como tal. Según el
Reglamento de Planeamiento de Extremadura (RPLANEX), el uso cultural es aquel que
comprende las actividades destinadas a la formación intelectual, cultural, religiosa. 
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Se pretende también la corrección en la definición de uso de equipamiento comunitario,
ya que parece responder a los ubicados únicamente en el núcleo urbano, cuando según
la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), no existe esta distin-
ción para los equipamientos.

Además, en relación a los usos autorizables en suelo no urbanizable, la norma municipal
en sus condiciones generales del artículo 113.2, limita la implantación en dicho suelo a los
usos de utilidad pública o interés social, así como a las viviendas familiares. Por ello, la
presente modificación pretende armonizar los usos autorizables de las normas subsidia-
rias con los usos autorizables establecidos en el artículo 23 de la LSOTEX, salvaguardan-
do las condiciones particulares para cada categoría de suelo no urbanizable.

• Condicionado ambiental: Deberán adoptarse las medidas indicadas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo, la Dirección General de Patrimonio Cultural, y el Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio
Ambiente incluidas en la Resolución de 30 de enero de 2014.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la Dirección General de Medio
Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (vigente hasta el 12 de
diciembre de 2013, fecha en la que entra en vigor la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental), y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 6 de las Normas
Subsidiarias de Carbajo (Cáceres) se encuentra a disposición del público, durante un periodo
de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 30 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2014 sobre notificación de inicio de caducidad
y ejecución de aval del expediente de aprovechamiento de recursos de la
Sección A) n.º 06A0750 denominado “Las Arenas”, en el término de
Aceuchal. (2014080668)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la co-
municación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
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